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COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS Y 
BIENESTAR SOCIAL

José Miguel Marín Marín, Presidente de COAG-IR Murcia

Estamos ante un momento trascendental para el 
futuro de nuestra sociedad, porque hablar de ali-
mentos es hablar de salud y de bienestar social. 
Contemplamos cómo, día tras día, la cesta de la com-
pra es menos asequible, y las familias empiezan a 
prescindir de productos esenciales para mantener 
una dieta equilibrada y saludable, una realidad in-
concebible décadas atrás en una tierra tan fecunda 
como nuestra Región de Murcia.

Si no se invierte, y con urgencia, el imparable pro-
ceso de desaparición del modelo de producción fa-
miliar, arraigado al territorio, será inevitable la con-
centración de las tierras productivas en un grupo 
cada vez más reducido de tenedores que, en armo-
nía con la distribución, ya concentrada, impondrán 
criterios de producto, precio y empleo estrictamente 
mercantilistas, sin considerar que, en este supuesto, 

los productos sujetos a especulación son bienes 
de primera necesidad y deben generar, además, 
efectos beneficiosos en los entornos rurales, tan-
to para sus gentes como para los hábitats natu-
rales.

La distribución presiona a los productores a través 
de ofertas a la baja, que los pequeños y medianos 
agricultores y ganaderos debemos aceptar por el 
carácter perecedero de nuestros productos y por la 
injusta competencia de productos foráneos, que 
tienen una estructura de costes muy inferior; por 
condiciones laborales, calidad y precio de los in-
puts de producción y unas cargas fiscales muy 
ligeras. De esta forma, la escasa rentabilidad de la 
explotaciones agrícolas y ganaderas lleva a nuestros 
productores tradicionales a dejar sus tierras y a no 
promover el relevo generacional, en beneficio, 
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para desgracia de todos, de una nueva estructura 
de propiedad concentrada.

Frente a esta amenaza, debería ser labor de todas 
las administraciones fomentar un modelo de agri-
cultura y ganadería sostenible, de base social, que 
ofrezca todas las garantías de calidad a los consumi-
dores, sobre la articulación de una cadena de valor 
justa, que debe ser rentable para todo su conjun-
to; para lo cual hay que acabar con las situaciones 
de abuso de las posiciones de dominio de algunos 
operadores, que induce a desmantelar el modelo tra-
dicional de producción, que tampoco está siendo ca-
paz de proteger su oferta a través de una evolución 
de sus estructuras cooperativas, por ser también un 
poco autocríticos.

Solo si la actividad agraria familiar capta el justo 
valor de su trabajo será posible el relevo gene-
racional en el campo murciano y español y, con 
ello, el mantenimiento de un modelo equilibrado 
y diverso de suministro de alimentos de calidad y a 
precios razonables para el consumidor. Es necesario 
reforzar la clave de bóveda de este mercado de pro-
ductos básicos: una cadena de valor justa en todos 
sus eslabones, para lo cual es preciso una aplica-
ción rigurosa de la Ley de la Cadena Alimentaria.

También resulta perentorio desarrollar campañas 
formativas e informativas dirigidas a los consumi-
dores; además de asegurar un etiquetado adecua-
do, para que el ciudadano conozca mejor los pro-

ductos agroalimentarios que consume y todos los 
detalles sobre sus calidades, propiedades, condicio-
nes de producción y precios en origen. Los precios 
han de ser justos en origen y trasladarse a los 
consumidores sin sobresaltos en los eslabones 
intermedios, de otra forma no lograremos invertir 
una tendencia que lucra a unos pocos en perjuicio 
de las familias españolas y murcianas, que debe-
rán destinar cada día una mayor parte de sus rentas a 
adquirir alimentos esenciales. Un futuro, que ya em-
pieza a sentirse en el presente, y que no deseamos.

COAG-IR MURCIA SOLICITA LA EXENCIÓN 
DEL IBI RÚSTICO PARA LA AGRICULTURA 
DE SECANO Y LA GANADERÍA EXTENSIVA

Murcia, 28 de marzo de 2023.

La mayor parte de la Región de Murcia viene sufrien-
do, desde el pasado otoño y todo el tiempo trans-
currido hasta la fecha, un nuevo periodo de sequía 
extrema, que está afectando de manera importante 
a los cultivos de secano, con una especial inciden-
cia, ya casi irreversible, en los cultivos herbáceos; 
así como en nuestra ganadería extensiva, que no en-
cuentra los recursos alimenticios habituales que ob-

tiene a través del pastoreo.

Por ello, José Miguel Marín Marín, Presidente de 
COAG-IR, se ha reunido con Manuel Pato, Secreta-
rio General de la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, para solicitarle que promueva 
una exención del IBI rustico para la agricultura de 
secano y la ganadería extensiva. 

Marín ha solicitado a Dolores Muñoz que dé tras-
lado a todos los Ayuntamientos de la Región de 
esta situación y de nuestra petición relativa a que 
se establezca una exención del pago del impuesto IBI 
rústico a todas las explotaciones agrícolas de secano, 
así como a las explotaciones ganaderas extensivas. 
El Secretario General de la Federación va a trasladar 
a la comisión de agricultura de la federación está 
propuesta y nos invitarán para evaluar junto a ellos 
esta cuestión. 

La solicitud es muy razonable, dado que la situación 



3

COAG PIDE AL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA AYUDAS PARA ACTIVAR 

DE FORMA URGENTE LA DESTILACIÓN DE 
CRISIS EN EL SECTOR VITIVINÍCOLA

- Inflación y subida de costes por los efectos de la guerra de Ucrania han provo-
cado un pronunciado desequilibrio entre oferta y demanda. 

- A la caída del consumo en el mercado interno y de las exportaciones, se suman 
las existencias del año del COVID (2020) que ejercen una presión a la baja.

- Esta situación están provocando una paralización del mercado y el hundimiento 
en las cotizaciones, de forma muy acusada en los vinos tintos. 

Madrid, 29 de marzo. Durante la 
reunión bilateral mantenida en la 
tarde de ayer, la Coordinadora de 
Organizaciones de Agricultores y 
Ganaderos (COAG) ha reclamado 
al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación que disponga 
de forma urgente un paquete de 
ayudas para activar la destilación 
de crisis en el sector vitivinícola, 
al igual que acaba de hacer el 
gobierno francés para mitigar el 
impacto de la guerra de Ucrania 
en su sector. 

¿Qué está pasando?

En la actualidad, existe un pronunciado desequilibrio 
entre oferta y demanda en el sector vitivinícola. Este 
desequilibrio está motivado por la inflación derivada 
de la guerra de Ucrania (un aspecto ajeno al sector 
como ya ocurrió en el caso de la pandemia), acompa-
ñada de un significativo aumento de los costes de los 
insumos (+55% respecto a marzo de 2021), así como 
de una reducción tanto de las exportaciones como 
del consumo en el mercado interior. Además, pese a 
la sequía que ha afectado a las principales zonas pro-
ductoras de España, la producción de esta campaña 
se ha mantenido en niveles similares a la anterior. 

- Menos demanda. Con los datos disponibles 
de la actual campaña 2022/2023 (INFOVI a 31 de 

enero) la producción hasta este punto de la campaña 
es de 35 millones hl (+1%). Sin embargo, el mercado 
interior se ha reducido en 0,95 millones hl. respecto 
a la campaña 2021-2022, representando los tintos/
rosados a granel un 59% de dicha reducción (0,56 
millones hl.). Con todo ello, tal y como se muestra en 
el Informe Económico mensual de diciembre la Inter-
profesional del Vino de España, las salidas netas na-
cionales se encuentran en disminución desde febre-
ro de 2022. A nivel de exportaciones también se ha 
producido un reducción del 4,2% respecto a la cam-
paña 2021-2022, con una tendencia a la baja desde 
diciembre de 2021. Destaca la reducción en volumen 
de exportación el vino a granel con 1,5 millones hl. 
menos (-11,5%) respecto a la campaña anterior.

es alarmante porque la falta continuada de lluvias ha 
impedido el normal desarrollo de los cultivos de ce-
real o, en el caso de los cultivos permanentes, pro-
voca la paralización y la disminución de la capacidad 
productiva en la próxima campaña. En el caso de la 
ganadería extensiva, la falta de pastos supone un 
incremento desmesurado de los costes de alimenta-
ción que, en la ya difícil situación de rentabilidad en 
que se encuentra el sector, pone en jaque la propia 
viabilidad de muchas explotaciones ganaderas.

Desde hace algunas semanas, nuestra Organización 
viene dando la voz de alarma ante las diferentes ad-
ministraciones sectoriales para que apliquen los me-
canismos que puedan ser necesarios de cara a inten-
tar paliar en lo posible esta situación; y en especial 
en cuanto a la flexibilización de los criterios esta-
blecidos para la percepción de las ayudas europeas, 
habida cuenta de la situación de fuerza mayor que 
venimos atravesando en la Región.
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- Más oferta. Las existencias finales, a 31 de 
enero, son de 52 millones hl. La campaña anterior, a 
31 de julio de 2022, finalizó con 34,6 millones hl. Si 
comparamos los datos de dichas existencias respec-
to a las 6 últimas campañas podemos apreciar que, 
tras un ligero descenso de los stocks tras la interven-
ción del sector por el COVID-19, las existencias se 
encuentran en cifras muy superiores a las que se en-
contraban en las campañas previas a la intervención. 

Caída de los precios. Estas existencias, unidas a la 
fuerte detracción de la demanda, están provocando 
una paralización del mercado y el hundimiento en las 
cotizaciones, de forma muy acusada en los tintos. 
El informe de precios elaborado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, así lo refleja: blan-
cos y tintos sin DOP/IGP han llegado a equipararse 
en precios (38,42 y 38,83 €/hl respectivamente, en 
la semana 6 de 2023). En comparación con el prome-
dio de precio de 2022 (42,93€/hl), el vino tinto sin 
DOP/IGP en 2023 ha tenido una reducción de precio 
de 4,8% respecto al promedio (40,87€/hl) y 9,5% res-
pecto al precio mínimo registrado este año. 

“Dentro del conjunto del sector, los viticultores so-
mos la parte más perjudicada por las consecuencias 
económicas provocadas en este contexto, ocasionan-
do una notable pérdida de rentabilidad y un futuro 
muy incierto, que llega a vislumbrarse como insoste-
nible. Por este motivo, desde COAG hemos solicitado 
al ministerio adoptar las medidas requeridas para la 
estabilización del mercado vitivinícola en concordan-
cia con el Plan de Apoyo al Sector del Vino Español 
(PASVE).  Es vital actuar de forma urgente, tal como 
ha hecho Francia con la aprobación de la destilación 
de crisis”, ha subrayado Joaquín Vizcaíno, respon-
sable del sector vitivinícola de COAG

El ministerio de Agricultura francés va a destinar un 
presupuesto de 80 millones de € a ayudas a la desti-
lación, 40 millones de fondos propios y 40 millones 
de dotación de financiación europea (FEAGA), pre-
via autorización por parte de Bruselas. En la nota de 
prensa explicativa plantean, además, la posibilidad 
de organizar una segunda campaña de destilación 
hasta alcanzar los 160 millones de €.

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA SE 
COMPROMETE CON COAG A CREAR 

UNA ESTRATEGIA NACIONAL SOBRE EL 
CONTROL POBLACIONAL DEL CONEJO

- La situación es crítica y desesperante en el campo español. La plaga de conejos 
afecta ya a 1.400 municipios de 10 CC.AA. Más de un millón de hectáreas han sufrido 
daños y las pérdidas se elevan por encima de los 800 millones de euros. 

- Desde la organización agraria han pedido celeridad para convocar una mesa que 
permita evaluar la situación y orquestar medidas de forma unificada a nivel estatal. 
Mientras tanto, han reclamado indemnizaciones para los agricultores afectados por 
daños. 



5

Madrid, 12  de abril de 2023. A petición de COAG, 
el ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
trabajará para poner marcha una estrategia nacional 
sobre el control población del conejo, en la que de-
bería estar implicados representantes del MAPA, las 
Comunidades Autónomas y las organizaciones profe-
sionales agrarias. Es uno de los principales compro-
misos de la reunión bilateral celebrada  en la tarde 
de ayer entre la Directora General de Producciones 
y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Esperanza Orellana, y los máximos responsables del 
Área de Fauna Salvaje de COAG de las regiones más 
afectadas. 

“Hemos trasladado nuestra preocupación porque la 
situación es crítica y desesperante a pie de campo. 
La plaga de conejos afecta ya a 1.400 municipios de 
10 CC.AA. Más de un millón de hectáreas han sufrido 
daños y las pérdidas se elevan por encima de los 800 
millones de euros”, ha subrayado Javier Fatás, res-
ponsable de Fauna Salvaje de la Comisión Ejecutiva 
de COAG. 

Ante la gravedad de esta problemática, agudizada 
por la sequía, los representantes de COAG han pedi-

do a los responsables del Ministerio de Agricultura 
celeridad para evaluar la situación y en base a ello 
que se orqueste un paquete de medidas con las solu-
ciones más eficaces. “Necesitamos una uniformidad 
de criterios en todo el Estado y que las medidas que 
ya se están aplicando en infraestructuras públicas 
para combatir esta plaga se puedan implementar en 
las explotaciones agrarias”, ha apuntado Fatás. 

Mientras tanto, desde COAG se han reclamado in-
demnizaciones para los profesionales agrarios cuyas 
explotaciones se vean afectadas por la presencia de 
conejos. “El seguro agrario no está siendo una he-
rramienta funcional para indemnizar las pérdidas de 
producción. Cuando un parte de siniestro es recu-
rrente la subida de las franquicias y la bajada de los 
rendimientos (kilos de producción) que aplica Agro-
seguro impiden que los agricultores puedan contra-
tar esa póliza. Por lo tanto, desde COAG reivindica-
mos otra fórmula para indemnizar esos daños, como 
el pago de una indemnizaciones, hasta que no haya 
un control poblacional efectivo que reduzca la densi-
dad de ejemplares por km2”, ha apuntado el respon-
sable de COAG, Javier Fatás.

IMPACTO DE LA SEQUÍA EN EL SECTOR AGRARIO
INFORME DE SITUACIÓN A 13 DE ABRIL. SERVICIOS TÉCNICOS DE COAG

LA SEQUÍA ASFIXIA YA AL 60% DEL 
CAMPO ESPAÑOL Y PRODUCE PÉRDIDAS 
IRREVERSIBLES EN MÁS 3,5 MILLONES DE 

HECTÁREAS DE CEREALES DE SECANO
- Se dan por prácticamente por pérdidas las cosechas de trigos y cebadas en Andalu-
cía, Extremadura, Castilla La Mancha y Murcia y en las zonas más áridas de Aragón, 
Cataluña y Castilla y León.

- En cultivos leñosos, como frutos secos o viñedos de secano, ya están experimen-
tando problemas en la brotación. En olivar, la situación puede complicarse si no hay 
precipitaciones en las próximas semanas.

- En el regadío también preocupan las restricciones en la dotación de agua, que mer-
marán con toda seguridad las siembras de verano y harán que muchos agricultores 
opten por reducir la superficie de maíz, girasol, arroz y algodón.

- La ganadería extensiva, principalmente la cabaña ovina, es otra gran perjudicada por 
la sequía. Si no llueve no hay pastos para poder alimentar a las ovejas y esto obliga a 
que los ganaderos tengan que recurrir a la compra de pienso y forraje para mantener 
a sus animales. 

- Una situación muy similar es la que atraviesan los apicultores. La falta de vegetación 
y floración en los montes impide que las abejas puedan alimentarse y producir miel. 
Y con esta, sería la tercera campaña sin cosecha para estos profesionales. 
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En el presente informe analizamos la situación preo-
cupante y generalizada de sequía que se está dando 
prácticamente en todo el país y que está comprome-
tiendo gravemente en este momento diversos tipos 
de cultivos, con especial gravedad aquellos cultivos 
de cereal en tierras de secano.

En el momento de la realización de este informe y 
en base a las informaciones recibidas por parte de 
la comisión permanente de adversidades climáticas 
(COPAC) no se prevén importantes precipitaciones 
para los próximos días, manteniéndose el tiempo an-
ticiclónico y estable.

En cuanto a las precipitaciones en el presente Año 
Hidrológico en comparación con el valor medio nor-
mal entre los años 1991 y 2020 es de un   -18,8%

Con la alarmante previsión de finalizar de cerrar el 
presente año hidrológico 2021-2022 en un - 25,6% 
respecto al valor normal (Dato provisional, fuente 
COPAC)

Quedando reflejado en el siguiente mapa él % de pre-
cipitaciones acumuladas respecto a la media 1991-
2020. En el presente Año Hidrológico del 1/10/2022 
al 04/04/2023:

ANDALUCÍA

Información general regional:

Con una precipitación media regional de poco más 
de 6 litros por metro cuadrado, un 91% por debajo de 
la media de referencia, el mes de enero ha tenido un 
carácter muy seco. Las precipitaciones fueron muy 
bajas en toda la región con valores máximos que no 
llegaron a los 50 mm. En áreas del Campo de Gibral-
tar, Sierra de Grazalema y Sierra de Cazorla. 

El año hidrometeorológico puede calificarse hasta el 
momento como muy seco con precipitaciones acu-
muladas que no llegan al 20% de las consideradas 
como normales. 

La situación de sequía empeora de forma generaliza-
da a nivel regional quedando situada en los umbrales 
de sequía severa. 

Situación por comarcas agrarias: 

El carácter muy seco del mes incide de forma directa 
en un fuerte aumento de la intensidad y la extensión 
de la sequía. Se encuentran en sequía excepcional las 
comarcas “De la Janda” en Cádiz y “Sierra de Segura” 
en Jaén. 

En sequía extraordinaria se encuentran las comarcas 
“La Costa” en Granada; “Andévalo Oriental” y “Conda-
do Campiña” en Huelva; “La Loma”, “Mágina”, “Sierra 
de Cazorla” y “Sierra Sur” en Jaén y “La Vega” y “Las 
Marismas” en Sevilla. Otras 28 comarcas se encuen-
tran en situación de sequía moderada o severa.
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Información por cuencas hidrográficas:

Guadalquivir: 

Sin duda es la cuenca andaluza que se encuentra en 
peor situación, el volumen embalsado en los 48 em-
balses de regulación de la cuenca asciende a 2.065 
hm³ (25,7% de la capacidad total de embalse) un 
10,8% menos que hace un año. 

Por quinto año consecutivo, las aportaciones a los 
embalses recibidas durante el año hidrológico no 
han permitido recuperar el volumen que se desem-
balsa durante la campaña de regadío. Situación simi-
lar a la sequía del 95. 

El pasado día 2 de marzo se celebró la primera Co-
misión de Desembalse en la que hicieron una previ-
sión de lo que puede ser la campaña de riego, que 
empezará oficialmente en mayo: si no llueve nada, 
el desembalse que se maneja es de 375 hm³  y una 
dotación máxima de 700 m³/ha para los cultivos de 
mayor consumo (dotaciones de 6.000m3), volumen 
que se reduciría proporcionalmente según la dota-
ción concesional. 

En la Comisión de Sequía de este órgano están tra-
bajando sobre el Decreto de Sequía del Ministerio, 
que sustituirá al publicado el año pasado con medi-
das excepcionales. 

Guadalete-Bárbate:

Abarca la provincia de Cádiz, se encuentra a un 30% 
de su capacidad. En esta campaña contarán con una 
restricción del 25% en dotaciones. Es muy alarman-
te ya que esta cuenca no suele tener problemas de 
disponibilidad de agua debido a que los embalses 
de la Sierra de Cádiz se abastecen de las lluvias de 
Grazalema, uno de los puntos más lluviosos del país. 

Mediterráneas: 

En las cuencas Mediterráneas destaca la zona de la 
Axarquía en Málaga con una situación especialmen-
te sensible, esta zona se abastece del embalse de 
la Viñuela que está a un 10% de su capacidad. Des-
de el año pasado tienen sequía declarada y se están 
haciendo obras de emergencia por parte de la Junta 
de Andalucía, sobre todo para solventar problemas 
de abastecimiento a la población. Se encuentra a un 
40% de su capacidad de embalse pero cabe desta-
car que las aguas superficiales no son tan relevantes 
como las subterráneas o de fuentes alternativas en 
esta cuenca. 

Tinto, Odiel y Piedras: es la que se encuentra en me-
jor situación, a un 77% de su capacidad. 

Información sobre cultivos:

Todos los cultivos van a verse afectados, no solo por 
los recortes de este año, sino por el déficit que arras-
tran de la campaña anterior. 

En la zona del Bajo Guadalquivir y Cádiz, van a de-
jar de sembrarse el tomate de industria, otros hortí-
colas como zanahoria, brócolis, coliflores…también 
se está dudando sobre si sembrar algodón, típico 
de estas comarcas, por la falta de agua. Los árboles 
necesitan ya riego para poder tener producción en 
la próxima campaña y están peligrando cultivos de 
invierno como remolacha, ajos y cebollas, que se per-
derán si no llueve en los próximos días.

La situación continúa agravándose puesto que no se 
han producido precipitaciones.

En cuanto a cultivos en aquellos de secano la situa-
ción es idéntica al resto del territorio nacional, sien-
do preocupante al no estar produciéndose precipita-
ciones.
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En cuanto a aquellos terrenos de regadío al no estar 
produciéndose precipitaciones se prevén restriccio-
nes en un 80%. Asimismo se han producido movili-
zaciones para que se adelante los desembalses ante 
la preocupante situación que actualmente se está 
produciendo. En este momento ya están establecidas 
precitamente en todas las cuencas restricciones en el 
riego del 25%

A causa de la difícil situación que se está atravesan-
do han sido convocados a una mesa para tratar el 
tema en el Parlamento de Andalucía, así mismo se 
ha solicitado también la convocatoria de Mesa con la 
finalidad que las OPAS puedan tener un papel rele-
vante en las Comisiones de Sequia que actualmente 
no tienen y un foro en el que se puedan tratar los te-
mas relacionados con la sequia las Confederaciones 
Hidrográficas y la Consejería de Agricultura.

Finalmente cabe señalar que actualmente en cuanto 
a cultivos a nivel de toda la Comunidad:

Cereal -> perdido a excepción de aquellas zonas 
más frescas, donde la producción puede llegar como 
mucho al 30%.

Girasol -> Está a punto de florecer, pero a causa de 
la sequía tienen un porte muy pequeño, siendo muy 
limitada la producción.

Leguminosas ->  Se encuentran en situación crítica. 

ARAGÓN

Provincia de Huesca:

Comarca Hoya de Huesca y Monegros

Preocupa la falta de lluvia por lo que se inicia la cam-
paña de riego en la cebada y están con cupos en la 
CGRAA (comunidad general de regantes del Alto Ara-
gón). 

El resto del territorio sin incidencia.

Provincia Zaragoza:

Valle del Ebro

La meteorología es idéntica a la de años anteriores, 
siendo habitual la falta de precipitaciones entre ene-
ro y marzo, siendo posible que este año sea un poco 
más seco. En las zonas más altas de la provincia (zo-
nas tardías)  todavía no se puede declarar sequia.

Provincia Teruel:

Zona Bajo Aragón

Situación normal en el campo, no hay sequía.

Se encuentran en la situación de haber mucha me-
nos humedad que en años anteriores, lo que indica 
que tendría que llover pronto para que los cultivos 
no se echen a perder.  

La situación actual en Aragón es de preocupación 
por ahora, no de alarma, siendo reversible si llueve 
en los próximos días.

Preocupantes las reservas hídricas puesto que estas 
no se han recuperando, encontrándose los embalses 
de Aragón con una cantidad de agua embalsada esta 
semana al 58,03%, siendo la media de los últimos 10 
años por estas fechas del 73,42%

Finalmente es importante recalcar que la situación 
del cereal es muy grave, puesto que si no llueve en 7 
días se perderá todo, igual que leguminosas. Si no se 
producen precipitaciones en 15 días la situación será 
muy crítica para todos los cultivos.

CATALUÑA

Situación muy preocupante de sequia, encontrándo-
se los embalses con unas reservas totales al 26% muy 
por debajo de lo que había hace un año como se pue-
de apreciar en la tabla.

Siendo más grave si cabe, puesto que aquellos im-
portantes para la agricultura se encuentran por deba-
jo de esta capacidad:

En cuanto a las comunidades de regantes se están 
estableciendo limitaciones, calculándose una do-
tación por cultivo, con el agravante que puede ser 
insuficiente en ciertos casos para poder obtener los 
rendimientos normales.

Solo en el caso de tierras de regadío la primera co-
secha de cereal será posible, siendo la siguiente para 
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frutales. En cuanto al maíz todo dependerá si se pro-
ducen precipitaciones.

A todo lo anterior debemos de sumarle que la reser-
va de nieve es muy baja, por lo que a nivel general se 
están estableciendo limitaciones en el consumo, en 
algunos casos derivados de la aplicación del Decreto 
de sequía de Cataluña, en otros por gestión de la 
propia comunidad de regantes, pudiendo condicio-
nar los rendimientos y cambios de cultivo.

CASTILLA LA MANCHA

El 100% de los cultivos y zonas se encuentran en 
situación de sequia, agravándose, en el caso de no 
producirse precipitaciones. Ha habido alguna preci-
pitación a finales de marzo pero han sido insuficien-
tes.

En los últimos días ante el aumento de las tempera-
turas y aire caliente del sur la situación se ha agra-
vado.

Es especialmente preocupante y grave la situación 
de los herbáceos estando en grave riego. 

En cuanto a los frutales están subsistiendo gracias 
a las reservas de agua. Para estos en el caso de Gua-
dalajara al no haber una gran extensión de tierras de 
regadío, creen que por ahora podrán aguantar con el 
reparto de agua de riego que disponen.

En cuanto a la situación de Agua Embalsada se en-
cuentran al 40% de capacidad.

COMUNIDAD DE MADRID

En la Comunidad de Madrid la situación esta agra-
vándose considerablemente dándose la siguiente si-
tuación por comarcas:

Campiña: 

Terrenos principalmente de secano, donde ahora 
mismo la situación es muy preocupante puesto que 
la previsión de cosecha de cereal estaría rondando 
el 30% ya que no se está desarrollando el cultivo y el 
que se desarrolla esta siendo comido por lo conejos.

Las Vegas:

En los cereales de secano las perdidas están rondan-
do en estos momentos el 60%, en la Vega se está 
recuperando parte de los cultivos gracias a que la 
semana pasada fue posible regar.

Comarca Suroccidental y Metropolitana:

En terrenos de secano las perdidas estarían rondan-
do el 40%

Comarca Lozoya-Somosierra:

Es la comarca que mejor se encuentra, pero debe-
mos de puntualizar que es una comarca ganadera, 
no agrícola, resistiendo en mayor medida el pasto 
gracias a las nevadas del invierno, manteniéndolos 

algo más fresco en estas fechas.

En conclusión la situación es altamente preocupan-
te, en concreto para los cereales de invierno es muy 
grave puesto que si no llueve en las próximas fechas 
se va a perder todas las cosechas. 

CASTILLA Y LEÓN  

En general se puede decir que la situación está co-
menzando a ser preocupante puesto que ahora mis-
mo se encuentra en un estado crítico al ser necesario 
que llueva cuanto antes tanto para el cereal ya sem-
brado como para esta por sembrar.

En las zonas de regadío y ante la situación que se 
está produciendo se ha comenzado a regar el cereal, 
en aquellas zonas de secano en la que no se dispone 
de riego, está comenzando a acusarse la sequia, en-
contrándose en un momento crítico si no se produ-
cen precipitaciones en los próximos días.

En cuanto a los embalses, cabe destacar el sistema 
Pisuerga que se encuentra en un estado crítico, es-
tando al 33% de su capacidad, por lo que se van a 
producir restricciones en el riego casi con toda la se-
guridad no pudiendo plantarse cultivos que exigen 
una alta cantidad de agua (remolacha, maíz…)

Ante la situación comprometida en la que se encuen-
tra Castilla y León con fecha 11 de abril la Junta de 
Gobierno de la CDH ha establecido medidas para el 
uso racional del agua en la campaña de riego en los 
Sistemas Pisuerga, Bajo Duero y Torío- Bernesga, es-
tableciendo una dotación máxima de 3500 m3 por 
hectárea. Todo ello derivado de la situación compro-
metida en la que se encuentran los sistemas Pisuer-
ga y Bajo Duero al disponer de unas reservas en sus 
embalses del 48,5% 26 puntos menos que la media 
de los diez últimos años (74,7%)

Así mismo se han establecido turnos de riego para el 
Sistema Torío-Bernesga que semanalmente estable-
cerá la Guardería Fluvial del Organismo.

En definitiva se encuentran comprometidos tanto los 
cereales de invierno como los nuevos, en situación 
similar ante la falta de agua.

COMUNIDAD VALENCIANA

Situación muy preocupante puesto que no se han 
producido precipitaciones, en todas las zonas de se-
cano la situación es especialmente grave.

Solo en la zona de Castellón se han producido preci-
pitaciones la semana pasada, pero muy escasas, por 
lo que si no llueve a la mayor brevedad, no habrá 
servido puesto que la situación ya era crítica, habién-
dose prácticamente ya agotado la aportación de las 
lluvias la semana pasada.

En aquellos cultivos de regadío los problemas deri-
van del alto coste que está suponiendo el agua para 
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riego y en el caso de los acuíferos la alta salinidad 
de estos y la imposibilidad o alta limitación de poder 
usar estos para el riego en muchas ocasiones, sobre 
todo dándose este problema en la zona de Alicante.

NAVARRA

Se encuentran en situación preocupante puesto que 
los embalses están a una capacidad del 60% cuando 
en esta época del año deberían de encontrarse en 
torno al 85% lo que supone que se vayan a producir 
restricciones.

En cuanto a los cultivos se encuentran especialmen-
te afectados los cereales en la Ribera Navarra, al ser 
tierras de secano con especial afección la cebada.

Se estima que no se van a producir precipitaciones 
en las próximas tres semanas con importante au-
mento de las temperaturas agravando la situación.

LA RIOJA

Situación especialmente preocupante en la Cuenca 
del Idarrua, con cultivos de frutales, viñedos y cereal. 
Ante la situación en esta zona se ha solicitado una 
Mesa de Sequia a la Consejería de la que no han teni-
do respuesta por ahora.

Ante el problema que esta acaeciendo hay una nece-
sidad de riego urgente, dándose la situación excep-
cional de tener que regar el cereal en aquellas zonas 
que es posible, cuando habitualmente nunca se riega 
en La Rioja.

En cuanto a los Viñedos, en el caso que no se pro-
duzcan precipitaciones la situación es muy preocu-
pante también puesto que sería el segundo año de 

sequía para estos.

REGIÓN DE MURCIA

Situación extremadamente grave, los cereales se en-
cuentran totalmente perdidos. 

En cuanto a los leñosos y ante la previsión de no llu-
vias en los próximos 15 días van a ser los siguientes 
afectados, incluso llegando a temerse por el propio 
árbol en las zonas de menor altitud.

En cuanto a la ganadería extensiva, se encuentra en 
abandono, produciéndose ventas de explotaciones.

A la gravedad descrita, se debe de sumar que de 
seguir así la situación se trasladara a las reservas hi-
dráulicas produciéndose recortes de agua.

EXTREMADURA

La sequía está afectando gravemente a los cultivos, 
de forma especial a los cereales con pérdidas por 
encima del 90% en gran parte de la comunidad. La 
dehesa en Badajoz ya no tiene apenas pasto para ali-
mentación del ganado ni agua para beber. En cultivos 
leñosos aún hay que esperar a las próximas semanas 
para ver la evolución de los brotes en viñedo, frutales 
y olivar, castigado este último por las heladas de ene-
ro. Los apicultores extremeños también sufren los 
efectos de la sequía y acumulan tres campañas con 
pérdidas muy significativas.

En el inicio de la campaña de regadío mucha incer-
tidumbre porque aunque hay más disponibilidad de 
agua que el año pasado la tierra está mucho más 
seca. 

COAG-IR SOLICITA AL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA UNA MORATORIA  

Murcia, 17 de abril de 2023. La organización agra-
ria COAG-IR advierte que los profesionales del sector 
agrario de la Región de Murcia a los que representa 
esta organización -explotaciones agrarias familiares 
de pequeña y mediana dimensión- están encontran-
do grandes dificultades de absorber y aplicar con 
absoluto rigor todo el volumen normativo que se 
les ha impuesto en los últimos meses y solicita 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
una moratoria en los plazos que permita al sector 
asumir todos los cambios, que son muy numerosos 
y exigentes.  

El pasado 29 de diciembre de 2022 fueron publica-
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dos en el BOE, además del amplio paquete normativo 
referente a la aplicación de la nueva PAC en España, 
incluyendo todo los aspecto relacionados con la nue-
va “condicionalidad reforzada”, otra serie de Reales 
Decretos, como el Real Decreto 1050/2022, que es-
tablece el nuevo marco de actuación para conseguir 
un uso sostenible de los productos fitosanitarios; el 
Real Decreto 1051/2022, por el que se establecen 
normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios; y el Real Decreto 1054/2022, por el que se 
establece y regula el Sistema de información de ex-
plotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción 
agraria, así como el Registro autonómico de explota-
ciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación 
agrícola.  

José Miguel Marín, Presidente de COAG-IR ha ad-
vertido que “toda esta normativa va a afectar seve-

ramente la forma de gestionar las explotaciones 
y a las prácticas agrarias que se debe realizar en 
las mismas, conllevando, además, nuevas exigen-
cias burocráticas en esta gestión y la asunción de 
nuevos costes que, en muchos casos, pueden llegar 
a hacer inviable algunas actividades agrarias y a en-
carecer la producción de alimentos”. 

COAG-IR Murcia insta al Ministerio, para evitar si-
tuaciones de desamparo, a una moratoria en los 
plazos de entrada en vigor previstos en estos Reales 
Decretos, de manera que diera tiempo a clarificar, 
por parte del sector, todas las incertidumbres que 
sobre su aplicación se plantean y se pusieran en mar-
cha los mecanismos que posibiliten una aplicación 
razonable de las nuevas exigencias en la gestión las 
explotaciones agrarias que en ellos se establecen. 

BOLETÍN FECHA Nº SUMARIO PÁGINA

BOE 1-3-2023 51

Ministerio de Agricultura.- Real Decreto 147/2023, de 
28 de febrero, por el que se establecen las normas para 
la aplicación de penalizaciones en las intervenciones 
contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, y se modifican varios reales decretos por los 
que se regulan distintos aspectos relacionados con la 
aplicación en España de la Política Agrícola Común para el 
período 2023-2027.

30669

BOE 4-3-2023 54

    Ministerio de Agricultura.- Orden APA/204/2023, de 28 
de febrero, por la que se establece y regula el contenido 
mínimo del Registro autonómico de explotaciones 
agrícolas y del Cuaderno digital de explotación agrícola y 
la cronología de incorporación de fuentes de información 
en el Sistema de información de explotaciones agrícolas, 
ganaderas y de la producción agraria.

32222

BORM 7-3-2023 54

   Consejería de Agricultura.- Anuncio de información 
pública de la propuesta de Orden de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece el 
procedimiento de concesión de la ayuda complementaria 
a la contratación de determinados seguros agrarios en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se declara 
el importe del crédito presupuestario disponible en el 
ejercicio 2023.

6194

BOE 8-3-2023 57

    Ministerio de Agricultura.- Real Decreto 157/2023, de 7 
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión directa de subvenciones para la 
repoblación de las explotaciones en caso de vaciado 
sanitario en ovino y caprino por medidas de emergencia 
ante viruela ovina y caprina.

34503

NOVEDADES NORMATIVAS 
 Meses de MARZO y ABRIL



12

BOLETÍN FECHA Nº SUMARIO PÁGINA

BORM 8-3-2023 57

    Consejería de Agricultura.- Resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, por la que se autorizan actuaciones administrativas 
automatizadas de carga de datos de subvenciones FEAGA 
y FEADER, así como sus cofinanciados en la BDNS, y se 
crea el sello de la Secretaría General de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

6472

BOE 11-3-2023 60

    Ministerio de Presidencia.- Real Decreto 148/2023, de 
28 de febrero, por el que se designa el laboratorio nacional 
de referencia de distintas enfermedades de los animales y 
se derogan diversas normas de sanidad animal.

36236

BORM 8-3-2023 58

    Consejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se 
hace pública la Resolución de 28 de febrero de 2023 por 
la que se aprueba para su incorporación al Plan Anual de 
Aprovechamientos 2022, la relación de los asentamientos 
apícolas en montes de utilidad pública de propiedad 
municipal y de la CARM.

7054

BOE 16-3-2023 60

    Ministerio de Agricultura.- Corrección de errores del Real 
Decreto 116/2023, de 21 de febrero, por el que se modifica 
el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas a inversiones materiales o inmateriales 
en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrarios en el marco del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de 
carácter supraautonómico.

38838

BORM 17-3-2023 63

    Consejería de Agricultura.- Orden de 14 de marzo de 
2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas al establecimiento de personas 
jóvenes agricultoras en el marco del Plan Estratégico de 
la Política Agraria Común de España, período 2023-2027.

7784

BORM 17-3-2023 63

    Consejería de Agricultura.- Orden de 15 de marzo de 
2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca sobre la aplicación en el ámbito de la Región de 
Murcia de las intervenciones en forma de pagos directos 
de 2023 a 2027 en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común y de otras ayudas, así como sobre 
el sistema de gestión y control de las mismas.

7823

BORM 17-3-2023 63

    Consejería de Agricultura.- Anuncio por el que se publica 
Resolución de Propuesta Definitiva de la Concesión 
de Anualidad Adicional (2022) en las líneas de ayuda 
correspondientes a la medida 10 “Agroambiente y Clima” 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020.

7876

BORM 18-3-2023 64

    Consejería de Agricultura.- Orden de 16 marzo de 2023, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
por la que se modifica la Orden de 3 de octubre de 2017 de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las Ayudas 
LEADER para la realización de operaciones incluidas en 
la Submedida 19.2 del PDR Regional de Proyectos no 
Programados en las EDLP, para el período 2014-2020.

8156



13

BOLETÍN FECHA Nº SUMARIO PÁGINA

BORM 4-4-2023 78

    Consejería de Agricultura.- Orden de 30 de marzo de 
2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la ayuda a la reestructuración y reconversión de los 
viñedos ubicados en la Región de Murcia conforme a la 
intervención sectorial vitivinícola en el marco del plan 
estratégico de la política agraria común (2023-2027).

10766

BOE 10-4-2023 85

    Ministerio de Agricultura.- Resolución de 29 de marzo 
de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publican 
los índices de precios percibidos por los agricultores y 
ganaderos en 2022, a los efectos de la actualización de 
las rentas de los arrendamientos rústicos.

51718

BORM 10-4-2023 81

    Consejo de Gobierno.- Decreto-Ley n.º 1/2023, de 5 
de abril, por el que se regula la eliminación excepcional 
de restos vegetales generados en explotaciones agrícolas, 
mediante quema controlada “in situ”, como medida 
fitosanitaria para evitar la proliferación y dispersión de 
organismos nocivos de la Región de Murcia así como su 
aplicación a las pequeñas y microexplotaciones agrarias.

11124

BOE 13-4-2023 88

    Ministerio de Presidencia.- Real Decreto 208/2023, 
de 28 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
638/2019, de 8 de noviembre, por el que se establecen 
las condiciones básicas que deben cumplir los centros 
de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera de animales vivos, productos para 
la alimentación de animales de producción y subproductos 
de origen animal no destinados al consumo humano, 
y se crea el Registro nacional de centros de limpieza y 
desinfección.

52741

BORM 13-4-2023 84

    Consejería de Agricultura.- Extracto de la Orden de 4 
de abril de 2023 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se aprueba la convocatoria de 
las ayudas de reestructuración y reconversión de viñedo 
de la Región de Murcia, para el año 2023.

11526

BORM 14-4-2023 85

    Consejo de Gobierno.- Decreto n.º 92/2023, de 30 de 
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de una subvención 
a otorgar por concesión directa a las organizaciones 
profesionales agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA para la 
formación, asesoramiento y difusión del nuevo periodo 
de programación de la PAC

11612
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PRODUCTO
PRECIO ORIGEN 

(€/kg)
PRECIO DESTINO 

(€/kg)
DIFERENCIA PRECIO ORIGEN-

DESTINO

DIFERENCIA
PORCENTUAL

ORIGEN - DESTINO
IPOD

ACEITUNAS DE MESA 0,91 5,63 6,19 519%
ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA 5,12 6,25 1,22 22%
ACELGA 0,53 2,92 5,51 451%
ALCACHOFA 1,05 3,84 3,66 266%
BERENJENA 0,58 2,29 3,95 295%
BROCOLI 0,70 3,13 4,47 347%
CALABACIN 0,65 2,01 3,09 209%

IPOD Marzo 2023
Índice de Precios en Origen y Destino de los alimentos

CALABACIN 0,65 2,01 3,09 209%
CEBOLLA 0,41 1,50 3,66 266%
CHAMPIÑON 2,30 4,17 1,81 81%
COLIFLOR 0,61 2,10 3,44 244%
LECHUGA 0,28 1,20 4,29 329%
PATATA 0,30 1,58 5,27 427%
PEPINO 1,08 2,31 2,14 114%
PIMIENTO ROJO 1,92 3,45 1,80 80%
PIMIENTO VERDE 1,19 2,87 2,41 141%
REPOLLO 0,58 1,64 2,83 183% IPOD AGRÍCOLA
TOMATES DE ENSALADA 1,37 2,62 1,91 91% 3,71
ZANAHORIA 0,29 1,12 3,86 286%
FRESÓN 1,99 4,84 2,43 143%
LIMÓN 0,33 2,33 7,06 606%
MANDARINA 0,94 2,98 3,17 217%
MANZANA 0,49 2,25 4,59 359%
NARANJA 0,36 1,92 5,33 433%
PERA 0,54 2,05 3,80 280%
PLÁTANO 0,40 1,95 4,88 388%
TERNERA 1ª 5,48 19,96 3,64 264%
CORDERO 4,24 16,49 3,89 289%
POLLO 1,32 3,25 2,46 146% IPOD GANADERO
CERDO 2,02 6,45 3,19 219% 2,75
CONEJO 2,43 7,65 3,15 215%
HUEVOS M 1,82 2,25 1,24 24%
LECHE VACA 0,58 0,97 1,67 67%

IPOD GENERAL
3,50

Lechuga(€/ud);  Huevos €/docena); Ternera (kg/canal); Conejo kg/vivo; Cordero (kg/vivo de 24 kg y pascual 1ª); Cerdo (€/kg) y pollo €/kg 
vivo; Aceituna en verde; Cítricos (incluída recolección); Limón variedad Fino

4,2

4,4

4,6

4,8

EVOLUCIÓN  INTERANUAL  IPOD

3

3,2

3,4

3,6

3,8
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